
AGO 2018
“Por medio de ia cual se acepta la reclamación presentada por el señor Hernán 
Aramendiz Oñate, identificado con la cédula de ciudadanía numero 17.128.498, 
en relación a la factura TUA No. 20170100395.

El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Cesar ~ 
Corpocesar, en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, en especial de 
las conferidas por la Ley 99 de 1993, el Decreto 155 de 2004, Resolución No. 
0258 del 31 de marzo de 2009, la Resolución No. 0022 del 26 de Enero de 2010 y  
la Resolución No. 1169 del 2 de Agosto de 2011 y,

CONSIDERANDO

Que mediante resolución No. 0139 de fecha 19 de Julio de 1989, la Corporación 
Autónoma Regional del Cesar -  Corpocesar, otorgó derecho para aprovechar y 
usar ias aguas de la corriente hídrica denominada río Chiriaimo, para beneficio de! 
predio conocido documentaimente como Mocari, ubicado en jurisdicción del municipio 
de La Paz -  Cesar, en cantidad de 90,111/s, a nombre del señor Hernán Aramendiz 
Oñate, identificado con la cédula de ciudadanía número 17.128.498.

Que en fecha 18 de Junio de 2018, e! señor Hernán Aramendiz Oñate, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 17,128.498, presentó en la Ventanilla Única de 
Trámites de Correspondencia Externa de la Corporación, reclamación en torno a ia 
inconsistencia sobre la factura No. 20170100395, expresando entre otras cosas lo 
siguiente;

“me permito hacer devolución de la factura en referencia, por presentar 
inconsistencia, sobre el caudal concesionado y facturado, siendo ¡o correcto 1.5 
litros/segundo; según consta en resolución H0874 del 04-09-2017.

Agradezco a usted, autorizar ante la Coordinación del GIT para la gestión dei 
seguimiento al aprovechamiento del recurso hídríco, la revisión y reliquidación 
correspondiente”.

Que por motivo a lo anteriormente expuesto en la reclamación por el señor Hernán 
Aramendiz Oñafe, identificado con la cédula de ciudadanía número 17.128.498, la 
Corporación Autónoma Regional del Cesar - Corpocesar, procedió a la revisión 
física del expediente distinguido con ia denominación alfa numérica C.J.A. 063 -  1989, 
de! cual se verificó y se constató lo siguiente:

Que mediante resolución No. 0139 de fecha 19 de Julio de 1989, ia Corporación 
Autónoma Regional del Cesar -  Corpocesar, otorgó derecho para aprovechar y 
usar ias aguas de la corriente hídrica denominada río Chiriaimo, para beneficio del 
predio conocido documentalmente como Mocar!, ubicado en jurisdicción del municipio 
de La Paz -  Cesar, en cantidad de 90,111/s, a nombre dei señor Hernán Aramendiz 
Oñate, identificado con ia cédula de ciudadanía número 17.128.498.

Que la Corporación Autónoma Regional del Cesar - Corpocesar, no tuvo en cuenta 
en el momento de liquidar y cobrar la tasa por uso del agua del periodo 2017, que 
mediante la resolución No. 0874 del 4 de septiembre de 2017, en su parte resolutiva 
se había estableció lo siguiente;
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"Continuación Resoiución No. fe» del por medio
de ía cual se acepta la reclaméción presentada por el señor Hernán Aramendiz 
Oñate, identificado con la cédula de ciudadanía número 17.128.498, en relación a 
la factura TUA No. 20170100395.
______  2

1. Mediante artículo primero de la resolución No. 0874 del 4 de septiembre de 
2017, se “acepta la reclamación presentada por el señor Hernán BUecer 
Aramendiz Oñate, identificado con la cédula de ciudadanía No. 17.128.498“.

2. Mediante artículo segundo de la resolución No. 0874 del 4 de septiembre de 
2017, se reiiquidan “las facturas TUA 2008 (A0419), TUA 2009 (A0419), 
TUA 2010 (A0419), TUA 2011 (A0419), TUA 2012(A0419), TUA 2013 (A0419), 
TUA 2014 (A0419 y TUA 2015 (A0419)”.

3. Que mediante artículo tercero de ía resolución No. 0874 del 4 de septiembre de 
2017, se acepta “la solicitud de renuncia parcial de caudal y reduce a 1.5 l/s 
la concesión hídrica que mediante resolución No. 1139 del 19 de junio de 
1989, ¡a Corporación Autónoma Regional del Cesar - Corpocesar, otorgó 
sobre el rio Chiriaimo, para beneficio del predio conocido documentalmente 
como Mocari, ubicado en comprensión territorial del municipio de La Paz -  
Cesar, a nombre del señor Hernán Aramendiz Oñate, identificado con la 
cédula de ciudadanía número 17.128.498“.

Que se pudo establecer que la Corporación Autónoma Regional del Cesar ~ 
Corpocesar, a! momento de liquidar y cobrar ia tasa por uso de agua fue por un 
caudal concesionado anteriormente de 90,11 l/s, según resolución No. 0139 de fecha 
19 de Julio de 1989, como esta expreso en la siguiente gráfica, arroja un valor que no 
es acorde con lo realmente concesionado en la actualidad que es de 1.5 l/S., como lo 
establece la resolución No. 0874 del 4 de septiembre de 2017.

factura Valor Caudal
Liquidado

Periodo Facturado

TUA 20170100395 $2.639.600.00 90,11 l/s, 01/01/2017 hasta 01/3172017

Que revisada la resolución No. 0874 del 4 de septiembre de 2017, se estableció que 
el caudal realmente concesionado en la actualidad es de 1.5 l/s para uso y beneficio 
del predio conocido documentalmeníe como Mocari, ubicado en jurisdicción del 
municipio de La Paz -  Cesar, y no los 90,11 l/s liquidados y cobrados a través de la 
factura TUA - 20170100395, objeto de la reclamación.

Que jurídicamente se puede actuar de conformidad con io reglado en el artículo 45 de 
la ley 1437 del 18 de enero de 2011, por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.

“En cualquier tiempo, de oficio o a petición de parte, se podrá corregir los 
errores simplemente formales contenidos en los actos administrativos, ya 
sean aritméticos, de digitalización, de transcripción, o de omisión de 
palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a cambios en el sentido 
material de la decisión, ni revivirá los términos legales para demandar el acto. 
Realizada la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada a todos ios 
interesados, según corresponda”
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'Continuación Resofudón No. \ J  V  V  13 AGO 2013 por medio
de ía cuaí se acepta ¡a recj^m^ión presentada por el señar Hernán Aramendiz 
Oñate, identificado con la cédula^te dudadar^núrñero 17.128.498, en relación a 
la factura TUA No. 20170100395.

Que es pertinente concluir según lo establecido en los Literales "b” “c ”  y  "F”  del 
Artículo Quinto de la resolución No. 1169 del 2 de agosto de 2011, por medio de ía 
cuaí se modifica la resolución No. 022 del 25 de enero de 2010, a través de la cual se 
fija el procedimiento interno para el trámite de las reclamaciones presentadas por 
concepto de tasas por utilización de agua, que en lo relacionado a las causales de 
reclamación, se consagra:

"Contra las facturas generadas por Tasa de Utilización de Agua sólo proceden 
las siguientes causales de reclamación:

b: Las que se funden en errores aritméticos al elaborar la liquidación de las 
facturas o liquidaciones incorrectas por errores del sistema.

c: Las que se funden en errores en la determinación del valor y  su relación 
con el caudal otorgado y/o utilizado.

F: Las que se funden en usos del recurso no realizados”

Que el decreto 00155 del 22 de enero de 2004, en su "articulo 5 Hecho Generador. 
Dara lugar al cobro de esta tasa, la utilización del agua en virtud de concesión, 
por personas naturales o jurídicas, públicas o privadas”.

E! Artículo cuarto de la resolución No. 258 del 31 de Marzo de 2009, por medio de la 
cual se fija el periodo de facturación, cobro y recaudo de las tasas por utilización de 
aguas, consagra;

"Artículo 4. Base Gravable. La Corporación Autónoma Regional del Cesar ~ 
CORPOCESAR cobrará la Tasa por Utilización de Aguas, por el agua 
efectivamente captada, dentro de los límites y condiciones establecidos en la 
Concesión de aguas.”.

Que las anteriores consideraciones ameritan establecer y concluir lo siguiente:

1. Por error involuntario la factura TUA 20170100395 objeto de reclamación de parte 
del al señor Hernán Aramendiz Oñate, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 17.128.498, fue liquidada con el caudal de 90,11I/s y donde el caudal 
concesionado es de 1.5 l/S.

2. Corregir la factura TUA 20170100395 objeto de reclamación teniendo en cuenta 
que a través de la resolución No. 0874 del 4 de septiembre de 2017, el caudal 
concesionado por el reclamante es de 1.5 l/s, sobre el río Chiriaimo, para 
beneficio del predio conocido documentalmente como Mocari. ubicado en 
jurisdicción del municipio de La Paz -  Cesar, negrillas y cursivas fuera del texto 
original.

3. Reliquidar la la factura TUA 20170100395 objeto de reclamación teniendo en
cuenta la cantidad del caudal concesionado de 1.5 l/s, establecido por la 
Corporación mediante resolución No. 0874 del 4 de septiembre de 2017, la cuaí 
quedará de esta manera: ^
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“Continuación Resolución No. %J ^^del por medio
de la cual se acepta la reclamación presentada por el señor Hernán Aramendiz 
Oñate, identificado con la cédula de ciudadanía número 17.128.498, en relación a 
la factura TUA No. 20170100395.
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NUEVA FACTURA VALOR
CAUDAL

CONCESIONADO
Periodo Facturado

TUA 20170101166 
RPR $43.939 1.5 1/s

01/01/2017 hasta 
01/3172017

4. Que ei usuario no ha cancelado la Tasa Por Uso dei Agua TUA 2016 000419, 
correspondiente al periodo facturado del 1 de enero de 2017 hasta el 31 de 
diciembre de 2017, por un valor de $175.148.

En razón y mérito de lo expuesto se

DISPONE

ARTÍCULO PRIMERO: Aceptar la reclamación presentada por el señor Hernán 
Aramendiz Oñate, identificado con ia cédula de ciudadanía número 17.128.498.

ARTÍCULO SEGUNDO: Religuidar la factura TUA 2016 000417 -  de conformidad a 
lo establecido en la parte considerativa de este proveído y en consecuencia expedir 
una nueva factura TUA - RPR la cual quedará así;

FACTURA VALOR CAUDAL CONCESIONADO
TUA 20170101166 RPR $43.939 1.5 l/s

ARTÍCULO TERCERO: Cancelar la tasa por uso de! agua correspondiente a las
siguientes facturas:

FACTURA VALOR CAUDAL CONCESIONADO

TUA 2016-000419 175.148 1.5 l/s
TUA 20170101166 RPR $43.939 1.5 l/s

ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese al señor Hernán Aramendiz Oñate, identificado 
con la cédula de ciudadanía número 17.128.498, o a su apoderado legalmente 
constituido.

ARTÍCULO QUINTO: Comuniqúese a ¡a Coordinación Subdirección General Área 
Administrativa y  Financiera para lo de su competencia.

ARTÍCULO SEXTO: Publíquese en el boletín Oficial de ia Corporación Autónoma 
Regional del Cesar- Corpocesar.
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COf^CSAH CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL CESAR 
^COi^OCJESAÍ

S I N ^

“Continuación Resolución ^  ^^del 13 AGO 2018 medio
de la cual se acepta la reclamación presentada por el señor Hernán Aramendíz 
Oñate, identificado con la cédula de ciudadanía número 17.128.498, en relación a 
la factura TUA No. 20170100395.

5

ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra lo dispuesto procede e! Recurso de Reposición, por 
escrito que no requiere de presentación persona! si quien lo presenta ha sido 
reconocido en ía actuación (igualmente, podrá presentarse por medios electrónicos), 
dentro de ios diez (10) días siguientes a ia notificación, conforme a las prescripciones 
de los artículos 76 y ss del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo.

NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

JULIO REZ LUNA
Director General.

Elaboró:
Revisó:
Aprobó:
Expediente:

Abogado - Miguel Ramón Vanegas Granadino -  Profesional de Apoyo.
Pablo Emilio Vaiverde Ferrer- Coordinador del GIT para la Gestión F inander^^
Pablo Emilio Vaiverde Ferrar- Asesor de Dirección. T 
063-1989. ^
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